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3. El sistema tributario español. La imposición directa:
Especial referencia al Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. La
Imposición indirecta: Especial referencia al Impuesto sobre el
Valor Añadido y el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia-
les y Actos Jurídicos Documentados.

4. La financiación de las Comunidades Autónomas (I).
Financiación incondicionada: La participación en los ingresos
del Estado. Los tributos cedidos.

5. La financiación de las Comunidades Autónomas (II):
Financiación condicionada: El Fondo de Compensación
Interterritorial. Los fondos de la Unión Europea. Otras subven-
ciones finalistas. Fuentes de financiación autónoma.

6. El Presupuesto: Concepto y naturaleza. Evolución his-
tórica de las técnicas presupuestarias.

7. La formación del Presupuesto: Elaboración, examen,
enmienda y aprobación. La estructura presupuestaria.

8. Modificaciones presupuestarias. Créditos extraordinarios
y suplementos de crédito. Transferencias. Otras modificaciones
presupuestarias. Desglose de aplicaciones presupuestarias.

9. El gasto público: Concepto, clases y régimen jurídico.
Gastos de personal. Gastos para la compra de bienes corrien-
tes y servicios. Gastos de transferencias: Corrientes y de capi-
tal. Gastos de inversión.

10. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos
competentes. Fases del procedimiento. Documentos contables
que intervienen en la ejecución de los gastos y de los pagos.
Disposición de fondos de Tesoro Público.

11. Pagos. Concepto y clasificación. Pagos por obligacio-
nes presupuestarias. Pagos por ejercicios cerrados. Anticipos
de caja fija. Pagos a justificar. Justificación de libramientos.

12. Nóminas: Estructura y normas de confección. Altas y
bajas: Su justificación. Ingresos en formalización. Devengo y
liquidación de derechos económicos.

13. El control de la actividad económico-financiera del
sector público. Control externo y control interno. Control y le-
galidad. Control de eficacia. Control financiero, de eficacia y
de auditoría.

14. La contabilidad pública: Concepto. Contabilidad pre-
ventiva. Contabilidad ejecutiva. Contabilidad crítica.

15. La contabilidad pública y la planificación contable. El
Plan General de Contabilidad Pública: Fines, objetivos, ámbito
de aplicación y características. Criterios de valoración.

16. Contabilidad presupuestaria y contabilidad de gestión.
Los grupos de cuentas. Estructura y Contenido. Liquidación y
cierre del ejercicio. La Cuenta General del Estado.

ANEXO II

PROMOCION INTERNA

BAREMO DE MERITOS

A) Méritos profesionales:

1.a) Por cada año o fracción superior a 6 meses como
funcionario en Cuerpos o Escalas del Grupo D, prestados en
el Ayuntamiento de Jaén: 0,15 puntos .

1.b) Por cada año o fracción superior a 6 meses como
funcionario en Cuerpos o Escalas del Grupo C, prestados en el
Ayuntamiento de Jaén: 0,25 puntos.

1.c) Por cada año o fracción superior a 6 meses por servi-
cios prestados en el Ayuntamiento de Jaén en puesto o plaza
de igual nivel de titulación a las convocadas: 0,50 puntos.

B) Méritos por cursos de formación y perfeccionamiento.
Siempre que se encuentren relacionados con las funcio-

nes a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Admi-
nistración Pública, bien por una institución Pública o Privada
en colaboración con la Administración Pública.

Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas o de duración 13 a 20 días: 0,40 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la
escala anterior.

Puntuación total por este apartado: 4 puntos.

C) Méritos específicos: ámbito funcional.
Por estar desempeñando a la fecha de publicación de

esta convocatoria un puesto:

En la Escala de Administración General: 2,00 puntos.
En la Escala de Administración Especial: 1,00 punto.

En el supuesto de que se produjera un empate el Tribunal
calificador podrá resolver el mismo atendiendo preferentemente
a los siguientes criterios:

- El orden de prelación en la correspondiente oposición
que le dio acceso a la Administración Pública.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la
Ley 70/78, prestados en esta Corporación.

- El reconocimiento de servicios previos al amparo de la Ley
70/78 prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dado en Jaén, 17 de enero de 2006.- El Tte. Alcalde Dele-
gado del Area de Urbanismo, Medio Ambiente, Contratación y
Personal.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Habiendo sido aprobadas por Resolución de 17 de enero de
2006, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, según redacción efectuada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, las Bases que han de regir el proceso para cubrir en
propiedad una plaza de Técnico de Administración General,
vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento,
por medio del presente se efectúa la convocatoria, de acuerdo con
las siguientes:

B A S E S

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de 1 plaza de Técnico, Escala Administración General,
Subescala Técnica, vacante en la plantilla de funcionarios,
mediante el sistema de acceso de promoción interna y por el
procedimiento de selección de concurso; la plaza convocada
está dotada con las retribuciones básicas correspondientes al
grupo A y con las retribuciones complementarias establecidas
en el presupuesto municipal y corresponde a la Oferta de
Empleo Público del año 2005.

II. Requisitos de los aspirantes.
Los aspirantes deberán reunir a la fecha en la que ter-

mine el plazo de presentación de instancias los siguientes
requisitos:

a) Acreditar, al menos, dos años de servicios efecti-
vos como funcionario de carrera perteneciente al grupo
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de titulación inmediato inferior al que se aspira, en este
Ayuntamiento.

b) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, In-
geniero, Arquitecto o equivalente.

c) Carecer en el expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No se
tendrá en cuenta las anotaciones ya canceladas.

III. Presentación de solicitudes.
Los aspirantes deberán presentar instancia, en la que

soliciten tomar parte en el proceso selectivo, manifestando
que reúnen las condiciones exigidas en la Base II.

A la instancia se adjuntarán los documentos, originales o
fotocopias compulsadas, que sean objeto de baremación en
el concurso.

Las instancias se presentarán en el Registro General de la
Corporación, de lunes a sábados, de 9 a 13 horas, durante el
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado, después de su íntegra publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y en el de la Junta
de Andalucía.

También podrán presentarse en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En función de lo prevenido en el art. 7 del Real Decreto
2271/2004, de 3 de diciembre, las personas con minusvalía serán
admitidas en igualdad de condiciones con los demás aspirantes.

IV. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Alcalde, dictará resolución a propuesta de la Sección del
Area de Personal, declarando aprobada la relación provisional
de admitidos y excluidos, que se hará pública en el BOP, expo-
niéndose, además, en el Tablón de anuncios de la Corporación,
concediéndose un plazo de diez días hábiles para subsanación.

En dicha resolución se efectuará el nombramiento de los
miembros del Tribunal, a los efectos de abstención y recusa-
ción previstos en la Ley 30/1992 y se determinará el lugar,
hora y fecha de constitución del Tribunal para la baremación
de los méritos alegados por los aspirantes.

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiere formulado re-
clamación alguna, la lista provisional devendrá automática-
mente en definitiva, sin necesidad de nueva publicación.

En otro caso, resueltas las reclamaciones, la autoridad
convocante elevará a definitiva la lista de admitidos y exclui-
dos mediante resolución que se publicará en el tablón de anun-
cios de la Corporación.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

V. Tribunal:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien delegue.
Vocales:

- Un funcionario público designado por la Junta de An-
dalucía.

- Un funcionario público designado por la Junta de Personal.
- Un funcionario Técnico designado por el Ilmo. Sr. Alcal-

de experto en la materia objeto de la convocatoria.
- Un funcionario designado por el Ilmo. Sr. Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares o
suplentes, indistintamente.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza
convocada.

El Tribunal que intervendrá en el proceso selectivo objeto
de esta convocatoria, se clasifica dentro de la categoría prime-
ra, a los efectos de lo establecido en el RD 462/2002, de 24
de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas. Dichos asesores colaborarán con el
órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas.

Para lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda au-
torizado para resolver cuantas dudas e incidencias se presen-
ten, adoptando las medidas necesarias para el normal desa-
rrollo del procedimiento de selección.

VI. Procedimiento de selección y desarrollo del proceso
selectivo.

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados
documentalmente por los aspirantes con arreglo al baremo
establecido en el Anexo I de la convocatoria.

Los aspirantes deberán acompañar a su instancia certi-
ficación expedida por el Organismo correspondiente que jus-
tifique los servicios prestados en cualquier Administración
Pública.

Asimismo deberán presentar justificante, o copia compul-
sada, de los cursos que se hubiesen realizado en organismos
oficiales.

El Tribunal, una vez finalizada la valoración de los méritos
alegados, publicará, en el Tablón de anuncios de la Corpora-
ción, el nombre del aspirante aprobado, que no podrá superar
el número de plazas convocadas, empezando a contar desde
ese día los plazos para las posibles impugnaciones y recursos
a tenor de lo establecido en la legislación vigente y elevará
dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde para que formule la corres-
pondiente propuesta de nombramiento.

VIII. Presentación de documentos y nombramiento.
El aspirante aprobado aportará dentro del plazo de vein-

te días naturales, contados desde la fecha en que se haga
público su nombre, la documentación que acredite cada
uno de los requisitos especificados en la Base II de esta
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza ma-
yor, no presentase la documentación, no podrá ser nombra-
do, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por fal-
sedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación, si ésta se halla
conforme a lo dispuesto en estas bases, será nombrado fun-
cionario de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de
treinta días contados a partir del día siguiente a aquél en que
le sea notificado el nombramiento.

IX. Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos, plazo y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Para todo lo no previsto en las presentes bases será de
aplicación el RD Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como el
RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso del personal al servicio de la
Administración General del Estado.
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ANEXO I

BAREMO DE MERITOS

A) Méritos profesionales:

1.a) Por cada año o fracción superior a 6 meses como
funcionario en Cuerpos o Escalas del Grupo D, prestados en
el Ayuntamiento de Jaén: 0,15 puntos .

1.b) Por cada año o fracción superior a 6 meses como
funcionario en Cuerpos o Escalas del Grupo C, prestados en el
Ayuntamiento de Jaén: 0,25 puntos.

1.c) Por cada año o fracción superior a 6 meses como
funcionario en Cuerpos o Escalas del Grupo B, prestados en el
Ayuntamiento de Jaén: 0,50 puntos.

1.d) Por cada año o fracción superior a 6 meses por ser-
vicios prestados en el Ayuntamiento de Jaén en puesto o plaza
de igual nivel de titulación a la convocada: 0,75 puntos.

B) Méritos por cursos de formación y perfeccionamiento.
Siempre que se encuentren relacionados con las funcio-

nes a desarrollar y hayan sido organizados bien por una Admi-
nistración Pública, bien por una institución Pública o Privada
en colaboración con la Administración Pública:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos
De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas o de duración 13 a 20 días: 0,40 puntos.
De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días:

0,50 puntos.
De más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se expresa duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la
escala anterior.

Puntuación máxima por este apartado: 4 puntos.

C) Méritos específicos: ámbito funcional.
Por estar desempeñando a la fecha de publicación de

esta convocatoria un puesto:

En la Escala de Administración General: 2,00 puntos.
En la Escala de Administración Especial: 1,00 punto.

En el supuesto de que se produjera un empate el Tribunal
calificador podrá resolver el mismo atendiendo preferentemente
a los siguientes criterios:

- El orden de prelación en la correspondiente oposición
que le dio acceso a la Administración Pública.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Dado en Jaén, 17 de enero de 2006.- El Tte. Alcalde
Delegado del Area de Urbanismo, Medio Ambiente, Contratación
y Personal.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Habiendo sido aprobadas por Resolución de 17 de enero de
2006, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, según redacción efectuada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, las Bases que han de regir los procesos para cubrir en
propiedad 25 plazas de Bombero-Conductor, por medio del pre-
sente se efectúa la convocatoria, de acuerdo con las siguientes:

B A S E S

I. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como

funcionario de carrera de 25 plazas de Bombero-Conductor,
Escala Administración Especial, Subescala Servicios Especia-
les, clase Servicio de Extinción de Incendios, mediante el sis-
tema de acceso de turno libre por el procedimiento de selec-
ción de oposición. Las plazas están dotadas con las retribucio-
nes básicas correspondientes al grupo D y con las retribucio-
nes complementarias establecidas en el presupuesto munici-
pal. Las plazas convocadas corresponden a la Oferta de Em-
pleo Público del año 2005.

De conformidad con la Ley 2/2002, de 11 de noviembre,
de Gestión de Emergencias de Andalucía, se aplicará una fase
de concurso sólo al personal que, con la categoría de Conduc-
tor y Bombero-Conductor presta actualmente servicios en el
Servicio de Extinción de Incendios del Ayuntamiento de Jaén.

II. Requisitos de los aspirantes:

a) Ser español o, en aplicación de la Ley 17/1993, de 23
de diciembre en redacción dada por la Ley 55/1999, de 29
de diciembre, ser nacional de alguno de los demás Estados
Miembros de la Unión Europea o nacional de algún estado al
que en virtud de los tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacio-
nalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de
alguno de los demás Estados Miembros de la Unión Europea
y, cuando así lo prevea el correspondiente tratado, el de los
nacionales de algún Estado al que en virtud de los tratados
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados
por España sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo,
con las mismas condiciones, podrán participar sus descen-
dientes y los de su cónyuge menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener dieciocho años de edad y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de primer grado o equivalente. Las equiva-
lencias de otros estudios con alguna de las anteriores titula-
ciones académicas deberá acreditarse mediante resolución
emitida por el órgano competente en dicha materia.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funcio-
nes públicas. No obstante, será aplicable el beneficio de la
rehabilitación de acuerdo con las normas penales y adminis-
trativas, si el interesado lo justifica.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española de-
berán acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acce-
so a la función pública.

f) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica prevista en la legislación vigente.

g) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase
C y tener autorización para la conducción de vehículos de la
clase BTP.

h) Compromiso de conducir vehículos de extinción de in-
cendios en concordancia con el apartado anterior.


